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MINISTERIO DE SALUD
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No ..... .... ... .... .. .. .... ... .



Visto, el Informe N° 959-2015-ERP-ByP, de fecha 24 de junio de 2015, contenido en el Expediente N° 15012703-001 , sobre el reconocimiento de Bonificación Personal, a favor de doña ELENA DEL CARMEN NEYRA AREVALO, identificada con D.N. l. N° 06749530; CONSIDERANDO:



Que, mediante Resolución Directora! W 458-2010-0GGRH/SA, de fecha 26 de mayo del 2010, se reconoció a favor de doña ELENA DEL CARMEN NEYRA AREVALO, el derecho a percibir el 25% de Bonificación Personal, a partir del 11 de enero del 2010, por acreditar: 25 años, 01 mes y 20 días de servicios prestados al Estado, hasta el 28 de febrero del 201 O; Que, de acuerdo al Informe Situacional Actual N° 282-2015-SERUEIE/OARH/OGGRH, expedido por el Equipo de Ingreso y Escalafón, que obra a fojas 01 , doña ELENA DEL CARMEN NEYRA AREVALO es servidora de la Dirección Genera l de Medicamentos, Insumes y Drogas de la Administración Central del Ministerio de Salud, con el cargo de Técnico Administrativo 111, Nivel STB; Que, el artículo 51o del Decreto Legislativo W 276, establece que la Bonificación Personal se otorga a razón del 5% del haber básico por cada quinquenio, sin exceder de ocho quinquenios; Que, conforme a las Constancias de Pago de Haberes y Descuentos, que obra a fojas 04 al 06, doña ELENA DEL CARMEN NEYRA AREVALO , acredita: 04 años, 10 meses y 16 días de servicios prestados al Estado, durante el periodo del 01 de marzo del 2010 al 31 de enero del 2015, que sumados al periodo reconocido mediante Resolución Directora! N° 458-201 0-0GGRH/SA, totalizan: 30 años y 06 días de servicios prestados al Estado; Que, el inciso a) del artículo 54°, del Decreto Legislativo N° 276, sobre los beneficios de los servidores públicos señala: la Asignación por cumplir 25 o 30 años de servicios. Se otorga por un monto equivalente por dos remuneraciones mensuales totales, al cumplir 25 años de servicios, y tres remuneraciones mensuales al cumplir 30 años de servicios. Se otorga por única vez en cada caso; Que , mediante Resolución de Sala Plena W 001-2011-SERVIR/TSC, publicada el 18 de junio del 2011, en el Diario Oficial "El Pe ruano", el Tribunal del Servicio Civil acordó establecer, como precedente administrativo de observancia obligatoria, la apl icación de la Remuneración Total, para el cálculo de beneficios, bonificaciones, subsidios y asignaciones por servicios al Estado; Que, a través del Informe Legal W 524-2012-SERVIR/GPGSC expedido con fecha 21 de diciembre del 2012, por la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil. se precisa la estructura del sistema de pago y base de cálculo de derechos, del régimen de carrera administrativa regulado por el Decreto Legislativo W 276; Que, mediante Informe Técnico No 356-2014-SERVIR/GPGSC de fecha 06 de junio del 2014, emitido por la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, ente íector de! Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, señala lo siguiente: Los precedentes administrativos establecidos por el Tribuna l del Servicio Civil en la Resolución de Sala Plena W 001-2011-
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SERVIR/TSC son exigibles a todas las entidades públicas comprendidas en el ámbito del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos a partir del 18 de junio del 2011 , debiendo las entidades tener en cuenta los criterios seña lados en el Informe Legal W 524-2012-SERVIR/GPGSC, mediante el cual se complementó lo indicado en el precedente vinculante del Tribunal, estableciendo los conceptos que integran la remuneración total; Que, conforme a lo expuesto, de acuerdo al Informe del Visto, emitido por el Equipo de Rem uneraciones y Pensiones, la remuneración total mensual de la mencionada servidora asciende a S/. 140.71 Nuevos Soles, por lo que corresponde reconocer a doña ELENA DEL CARM EN NEYRA AR EVALO, la suma de S/. 422.13 Nuevos Soles, equivalente a tres (03) remuneraciones totales mensuales, por concepto de asignación por 30 años de servicios prestados al Estado; Con los visados del Jefe de Equipo de Remuneraciones y Pensiones, y del Ejecutivo Adjunto 1 de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y, De conformidad con el literal a) del artículo 54° de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, aprobada por Decreto Legislativo N° 276, y la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público pa ra el Año Fisca l 2015; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- RECONOCER a favor de doña ELENA DEL CARMEN NEYRA AREVALO, la Bonificación Personal, en el porcentaje correspondiente al sexto quinquenio, a partir del 25 de enero del 2015, por acreditar: 30 años y 06 días de servicios prestados al Estado, hasta el 31 de enero del 2015.
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ARTÍCULO 2°.-· RECONOCER a favor de doña ELENA DEL CARMEN NEYRA AREVALO, la suma de CUATROCIENTOS VEINTIDOS CON 13/100 NUEVOS SOLES (S/. 422. 13), monto equivalente a tres (03) remuneraciones totales mensuales de S/. 140.71 Nuevos Soles, por concepto de asignación por cumplir treinta (30) años de servicios prestados al Estado, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente resolución. ARTÍCULO 3°.- El egreso que demande el cumplimiento de la presente resolución, estará supeditado a la disponibilidad presupuesta! existente en la Específica de Gasto 2.1. 19.31, de la Meta 0064, de la Unidad Ejecutora 001, Pliego 11 - Ministerio de Salud. ARTÍCULO 4°.- El Equipo de Rem uneraciones y Pensiones de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, es el encargado de dar cumpl imiento a la presente resolución.



en el domicilio de la beneficiaria, sito en Jr. Pablo
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derecho a una hora diaria de permiso por lactancia materna, hasta que su hijo tenga un ... administrados, y siempre que
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Edad y correlaciones:· esta formacion fue asignada a1 Precambrico por ... ha denominado esta unidad formacion Taficillo
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Tonalidad de Taranta. III. 2guitarras.com. Em6/F# G A D A7 Gmaj7/B D7/F#. Gmaj7/B D7/F#. Em6/F#. A7. 134 - -- 21 -- -- -
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assembly bottoms out on the base. FIRMLY SQUEEZE THE RATCHETING HANDLES (D). WITH BOTH HANDS ONCE MORE TO CREATE A SLIGH
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Samstag, 16. September 2017. Ab 17.00 – 23.00 Uhr. Menü : Fr. 28.80 Salat, Braten mit Kartoffelstock. Reservation unter Tel. 032 530 59 61. Freundlich ladet ...
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Punilla, parte de la Precordillera Septentrional (por el oeste). . . De acuerdo con la sintesis ..... Departamento Gener
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16 nov. 1979 - ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O· LA AMENAZA DEL EIv1PLEO ... Estados poseedores de armas nucleares a q
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1. 2. 3. 4. 5. 6. Ã‡. D. FRENCH PRESSÂ® KOFFIEZETTER ... 1 BODUMÂ®â€š maatlepel grof gemalen koffie in de koffiepot. ..... I BODUMÂ® (Italia) S.r.l Tel. 199 30 77 ...
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Que, mediante Resolución Directoral N° 208-2010-0GGRH/SA, de fecha 24 de marzo del 2010, se reconoció a favor de don ALE
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10 jul. 2012 - "ICHIBAKU-NO-KAI" de Japón;. Que, mediante carta de donación del 9 de octubre del 2007, NPO "ICHIBAKU-NO-
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QUEZADA VARA, y él lnforma Técn¡co N' 006-2017-MINCETUR/SG/OGA/OP-SDP, ... ldentificación y Estado Civil - RENIEC; asimi
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1 - Pídele a un adulto que te ayude a cortar y dobla por las líneas punteadas. 2- Pega las pestañas en las letras corres
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/ki'c.,.,..V-\, Instituto Nacional de Salud Mental "Honorio Delgado - Hideyo Noguchi" del. &f#j. Ministerio de Salud
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uso de pronombres. Estudiaremos las palabras en su estructura y clase, cómo ellas se organizan en la oración y cómo se c
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15 sept. 2016 - programas, fondos y recursos destinados al desarrollo social son .... de este convenio, se destinará una
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Bein An- und Verkauf von Haus- und Grundbesitz sowie Vermietung und Verpachtung betragen unsere. GebÃ¼hren, sowohl fÃ¼r den VerkÃ¤ufer, Vermieter, ...
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c) ¿Por qué dice el autor que en este y el anterior caso los procesos son los mismos? TITULO: Autor: Naturaleza: Objetiv
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J U E G O S E S C O L A R E S 

Los 3 últimos equipos clasificados jugarán entre ellos a partido único (sin tener en cuenta los resultados anteriores) p
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[PDF]J U E G O S E S C O L A R E Shttps://gtl-static-media.s3.amazonaws.com/.../Sistema_Competición_Futbol_Basket.pd...E
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Básica, b) Remuneraciones Complementarias al Cargo, y c) Remuneraciones Especiales;. Que, en ese orden, las normas invoc
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J U E G O S E S C O L A R E S 

AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN. UNA CATEGORÍA SUPERIOR. Don/Doña. con D.N.I. núm. , autorizo a mi hijo. , a competir en
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J U E G O S E S C O L A R E S 

TORO - ZAMORA. SALIDA: De Toro a las 9.00 h. ZONA: SANABRIA. CENTROS : VALVERDE LUCERNA. PUEBLA SANABRIA – ZAMORA. SALID










 


[image: alt]





J U E G O S E S C O L A R E S 

Director/a del Centro de Enseñanza. autoriza al alumno. matriculado en este. Centro, a participar en los Juegos Escolare
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únicamente, los partidos jugados entre sí por los clubes empatados. 3. Por la mayor diferencia de goles obtenidos y reci
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